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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº2016-17-1-0004920, Ent. N°1186/17)

VISTO: el Oficio Nº 265/17 de fecha 03.03.17 remitido  por el Contador Delegado ante la Intendencia de Maldonado relacionado con una  reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 10/2015 convocada para la realización de servicio de limpieza y barrido de Maldonado Centro; 
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 04044/2016 de fecha 10.06.16, adjudicó el llamado, ad referéndum del dictamen de este Tribunal, a URBAN CLEAN por un precio mensual de $ 1.088.550 IVA incluido, y por un servicio especial correspondiente al valor hora peón de barrido con carro de herramientas, diurna a $ 260 y nocturna $ 290, IVA y leyes sociales incluidos, por el periodo de un año, prorrogable año a año, a opción de la Intendencia, hasta la finalización del actual periodo de gobierno;
2) que este Tribunal con fecha  3.08.16 observó el gasto, por contravenirse  los Artículos 15 y 48 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 06181/16 de fecha 5.09.16, el Intendente Departamental reiteró el gasto, aduciendo que  la oferta presentada en un procedimiento competitivo de contratación administrativa debe satisfacer tres tipos de requisitos: subjetivos, objetivos y formales, los  subjetivos refieren al proponente, los objetivos al contenido de la oferta, y los formales a la instrumentación de la misma, consecuentemente, será admisible toda propuesta que cumpla tales exigencias, y resultará inadmisible aquella que no las reúna. En el pliego de condiciones deben constar las indicaciones concernientes a los requisitos exigidos a quienes pretenden participar en la licitación, son exigencias relativas a los sujetos y no a las propuestas. Normalmente se refieren a la habilitación jurídica para contraer obligaciones, a la habilitación técnica, para llevar a cabo las operaciones y habilitación financiera, para soportar los compromisos económicos de un eventual contrato, ellas permitirán conocer la idoneidad del oferente para hacer propuestas serias y por las que pueda responder. Se entiende que no se puede celebrar un contrato con quien no se pudo comprometer, por falta de aptitud jurídica. En consecuencia, mediante el pliego de condiciones se circunscribe, en forma preliminar, el conjunto de los oferentes admisibles;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12.10.16, acordó mantener la observación de fecha 03/08/16, considerando que los argumentos de la Administración no enervaban las observaciones formuladas y que en consecuencia se mantenían incambiadas las circunstancias de  índole legal que ameritaron las mismas; 
  5) que posteriormente, se remitieron a los efectos de su intervención las sumas de $ 5.769.315, $638.809 y $ 961.218 que fueran imputadas;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25.01.17, acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 03.08.16, considerando los gastos que se imputaban derivaban de un procedimiento oportunamente observado entre otras por una razón insubsanable y que fue reiterado por el Ordenador; 
7) que en la oportunidad, por Resolución                 Nº 01599/17 de fecha 02.03.17, el Intendente Departamental reitera el gasto, expresando similares fundamentos que los que había utilizado en la reiteración de fecha 05.09.16 y otros que no tienen relación con la observación, como ser aspectos relacionados con los factores de evaluación de ofertas, cuya determinación es exigida por el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.;  
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, en el caso el ciclo del gasto se encuentra agotado;                                    
2) que sin perjuicio de ello, cabe destacar que algunos de los argumentos que maneja la Administración, no guardan relación con la observación oportunamente efectuada;
3) que en  consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las observaciones formuladas con fecha 3.08.16;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Ratificar lo actuado en Sesiones de fechas 03.08.16, 12.10.16 y 25.01.17; 
1. Comunicar al Contador Delegado.


